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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

y reconoce personería.

001894141001
Auto resuelve renuncia poder

010602016

1E15/01/2024LUIS FERNANDO ARRIETA MENDOZAJOSE ABEL PRADA GUTIERREZEjecutivo Singular 017

al rep. legal del demandante hasta la concurrencia 

del credito y las costas. 

001894141001
Auto ordena entregar títulos

017242016

.15/01/2024JOSE MONROY CARRANZA; LUZ 

MARINA MORENO y LUZ ADRIANA 

MONROY

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular .

y revoca poder para actuar

001894141001
Auto reconoce personería

023402016

1E15/01/2024CRISTIAN DAVID CELIS DE LA TORREINIRIDA VANEGAS PERDOMOEjecutivo Singular 0016

001894141001
Auto Corre Traslado Incidente Nulidad.

003472017

1E15/01/2024BRIAN ANDRES VARGAS ESPINOZA, 

MARIA DE JESUS LOPEZ, SANDRA 

LILIANA ESPINOSA

COBRANZAS Y FINANZAS S.A.S.Ejecutivo Singular 24

c

001894141001
Auto decreta medida cautelar

008272017

1E15/01/2024JOSE NILO VILLALBA LOZANO Y PAUL 

ESTEBAN MANRIQUE

WILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular 016

001894141001
Auto 440 CGP

008502017

1E15/01/2024DIEGO FERNANDO TRUJILLO 

FERNANDEZ Y NINI JOHANA CAÑON

WILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular 036

c

001894141001
Auto decreta medida cautelar

009122017

1E15/01/2024YIRA LIZETH DUQUE CASILIMA Y 

BRAYAN JAVIER CARRERA CUMBE

WILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular 004

001894141001
Auto resuelve renuncia poder

009412017

1E15/01/2024HEIDI LILIANA RAMIREZ DIAZLIDA ROCIO BAUTSITA ACOSTAEjecutivo Singular 039

c

001894141001
Auto decreta medida cautelar

011032017

2E15/01/2024MARIA NORY RAMON OSPINA, JHON 

HENRY SOLORZANO LOZANO, 

VERONICA RUBIO BERNAL

WILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular 016

c

001894141001
Auto decreta medida cautelar

012712017

2E15/01/2024RODOLFO JOSE LASADA 

GONZALEZ,MARNOLIA CASTRO VEGA

WILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular 17

ordena la devolucion de los depósitos existentes a 

la demandante. 

001894141001
Auto ordena entregar títulos

001922018

.15/01/2024YULIETH MARITZA PEREZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular .

c

001894141001
Auto decreta medida cautelar

000382019

1E15/01/2024OLMER GUSTAVO RAMOS CUENCACONDOMINIO SAN NICOLASEjecutivo Singular 005

c

001894141001
Auto termina proceso por Pago

000922019

1E15/01/2024WILSON ANDRES CASTILLO 

CUCHIMBA

SANDRA VIVIANA CESPEDES 

ESCANDON

Ejecutivo Singular 036

001894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

002522019

1E15/01/2024HAROL VARGAS SANCHEZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular 38

y revoca poder

001894141001
Auto reconoce personería

004052019

1E15/01/2024CARLOS MICHEL LAGO VILLEGASFRANCY PAOLA COLLAZOS 

CAMACHO

Ejecutivo Singular 34

ordena entrega de titulos hasta la concurrencia del 

credito y las costas a la apod. dte con facultades 

para recibir, niega entrega de titulos a la 

demandada, corrige numeral 2 del auto 17/11/2023

001894141001
Auto ordena entregar títulos

003282020

.15/01/2024CARMEN QUEVEDO CASTROCONSUELO ESCOBAR GARCIAEjecutivo Singular .



Página: 2Fecha:001ESTADO No.
16/01/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001
Auto 440 CGP

004062020

1E15/01/2024NICOLAS PEREZ RICOINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular 0029

001894141001
Auto ordena comisión

000542021

1E15/01/2024LUIS EDUARDO GARCIA REINOSOBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular 050

001894141001
Auto 440 CGP

001572021

1E15/01/2024CARLOS ALBERTO RAMIREZ 

PERDOMO

CONJUNTO RESIDENCIAL SAN 

SILVESTRE

Ejecutivo Singular 0020

y revoca poder para actuar.

001894141001
Auto reconoce personería

001592021

1E15/01/2024CARLOS ALFONSO CASTRO YEPESCONJUNTO RESIDENCIAL SAN 

SILVESTRE

Ejecutivo Singular 0020

c

001894141001
Auto termina proceso por Pago

001882021

1E15/01/2024LUZ ENID GONGORA CAICEDOJOSE FELIPE VARGAS SILVAEjecutivo Singular 018

001894141001
Auto 440 CGP

002702021

1E15/01/2024DOLY ESPERANZA LAMUS PORTILLAHUMBERTO GOMEZ BAHAMONEjecutivo Singular 025

de la demandada ESPERANZA OLARTE 

TRUJILLO.

001894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

003982021

1E15/01/2024ESPERANZA OLARTE TRUJILLOFUNDACION ESCUELA 

TECNOLOGICA  DE NEIVA  - JESUS 

OVIEDO PEREZ

Ejecutivo Singular 024

001894141001
Auto 440 CGP

001342022

1E15/01/2024ALBA LIGIA FIERRO ANDRADEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.AEjecutivo Singular 21

001894141001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

003512022

1E15/01/2024JORGE ISAAC VARGAS FIERROJHON JAIRO ORTIZ CUMBEVerbal Sumario 24

001894141001
Auto 440 CGP

005062022

1E15/01/2024GEMMA OTILIA PERDOMO SALASCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular 014

001894141001
Auto resuelve retiro demanda

000052023

1E15/01/2024FRANCISCO VALENZUELAMERCANEIVA LIMITADA EN 

REESTRUCTURACION

Ejecutivo 23

s

001894141001
Auto termina proceso por Pago

000092023

1E15/01/2024BELEN VILLAMIL DE ANGULOALBA JANETH ARBOLEDA VELEZEjecutivo Singular 009

notificación en debida forma. 

001894141001
Auto requiere

000302023

1E15/01/2024HERNANDO GONZÁLEZ VALBUENARUBEN DARIO CABRERA MONJEEjecutivo Singular 012

s

001894141001
Auto termina proceso por Pago

000822023

1E15/01/2024GEISSON HERNANDO CUELLAR 

OSPINA

HÉCTOR ANDRÉS CHARRY 

RUBIANO

Ejecutivo Singular 007

s

001894141001
Auto termina proceso por Pago

002192023

1E15/01/2024LAURA ROJAS ZUÑIGACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 008

s

001894141001
Auto termina proceso por Pago

002292023

1E15/01/2024LISNEY CASTRO SANCHEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 008

001894141001
Auto ordena comisión

002572023

2E15/01/2024ALISSON HERNANDEZ TIRADOBANCO CAJA SOCIAL S.A. antes 

BCSC S.A.

Ejecutivo Con 

Garantia Real

004

001894141001
Auto 440 CGP

003632023

1E15/01/2024MARY LUZ MAHECHA SANCHEZBANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular 008

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003792023

1E15/01/2024MARIA DEL SOCORRO SUAREZ 

VARGAS

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. - AECSA

Ejecutivo Singular 009

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

003792023

2E15/01/2024MARIA DEL SOCORRO SUAREZ 

VARGAS

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. - AECSA

Ejecutivo Singular 001

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003832023

1E15/01/2024SANDRA PATRICIA LARA BORREROANTONIO MARIA VALENCIA 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular 004
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

003832023

2E15/01/2024SANDRA PATRICIA LARA BORREROANTONIO MARIA VALENCIA 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular 001

001894141001
Auto resuelve retiro demanda

004242023

1E15/01/2024PAULA ANDREA CABRERA NAVARRODIANA MERCEDES CASTIBLANCO 

VASQUEZ

Verbal Sumario 009

001894141001
Auto resuelve retiro demanda

004972023

1E15/01/2024LAURA YISETH PUENTES DOMINGUEZCONJUNTO RESIDENCIAL 

BALCONES LOS HAYUELOS 1 ETAPA

Ejecutivo Singular 005

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

16/01/2024

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

SECRETARIO



 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H) 15 de enero de 2024. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante: 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2016-01060-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

JOSE ABEL PRADA GUTIERREZ 

C.C. 1.100.812.333 

LUIS FERNANDO ARRIETA MENDOZA 

C.C. 1.067.897.023 

  

AUTO 

 

A consecutivo #015 del expediente digital, el doctor MILLER OSORIO 

MONTENEGRO en calidad de apoderado del demandante, allega memorial de 

renuncia al poder conferido. Una vez revisado y constatado el cumplimiento de los 

requisitos establecidos por el legislador en el artículo 76 del CGP, se procederá de 

con su aceptación.  

 

Así mismo, en archivo #016 electrónico, se observa poder conferido a la doctora 

SANDRA PATRICIA PERDOMO GARZON, para actuar en el proceso de la 

referencia en calidad de apoderada de la parte demandante.  

 

Al constatarse el cumplimiento de los requisitos de que trata el articulo 74 y 75 del 

C.G.P., se ordenará el reconocimiento de personería conforme los términos y para 

los fines y facultades en el memorial poder conferido. En consecuencia, el Juzgado 

Primero de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR, la Renuncia de poder presentado por el doctor MILLER 

OSORIO MONTENEGRO, identificado con la Cedula de ciudadanía No. 

85.454.042, portador de la T.P. 164.227 del C.S.J, por cuanto se observa que 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora SANDRA PATRICIA 

PERDOMO GARZON, identificada con C.C. 55.160.965 de Neiva y portadora de la 

T.P. 369.209 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso como 

apoderada judicial del demandante JOSE ABEL PRADA GUTIERREZ. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
AH 12/01/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

NEIVA – HUILA 
 

Enero Quince (15) De Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso:  

Demandante: 

Demandado:  

Radiación:  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. S. EN C.  

LUZ ADRIANA MONROY MORENO    

41001-41-89-001-2016-01724-00 

 

 

 Se ocupa el Despacho de resolver la petición elevada por la demandada JULIETH 

MARITZA PEREZ RAMOS, relativa a la entrega de los depósitos judiciales obrantes en el 

proceso, para lo cual el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

 

 ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales obrantes en el expediente a 

favor del Representante Legal de la Demandante OSCAR QUINTERO GOMEZ, hasta la 

concurrencia del crédito y las costas.  

 

 Por secretaría expídase la respectiva orden de pago.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Notifíquese,  
 

 
 
 

 
 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H) 15 de enero de 2024. 

Radicación:  

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado:  

41001-41-89-001-2016-02340-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

INIRIDA VANEGAS PERDOMO – C.C. 41.661.972 

CRISTIAN DAVID CELIS DE LA TORRE  

C.C. 76.342.849

AUTO 

A consecutivo #0014 del expediente digital, el doctor MILLER OSORIO 

MONTENEGRO en calidad de apoderado del demandante, allega memorial en el cual 

solicita se reconsidere el aceptar la renuncia al poder conferido. 

Una vez revisado el expediente, evidencia el Despacho que a la fecha el profesional en 

derecho no ha cumplido con la carga de allegar la comunicación enviada al poderdante 

informando sobre la renuncia, tal como se señala en el inciso tercero del artículo 76 del 

C.G.P.; razón por la cual, se torna improcedente admitir la solicitud presentada al no

cumplirse los presupuestos normativos.

No obstante, en archivo #0015 electrónico, se observa poder conferido a la doctora 

SANDRA PATRICIA PERDOMO GARZON, para actuar en el proceso de la referencia 

en calidad de apoderada de la parte demandante.  

Al constatarse el cumplimiento de los requisitos de que trata el articulo 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá a revocar el poder concedido al doctor MILLER OSORIO 
MONTENEGRO y a ordenar el reconocimiento de personería de conformidad al 

poder otorgado. En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Multiples de Neiva:

RESUELVE 

PRIMERO REVOCAR el poder conferido al doctor MILLER OSORIO MONTENEGRO, 

identificado con la Cedula de ciudadanía No. 85.454.042, portador de la T.P. 164.227 

del C.S.J, por cuanto se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

76 del C.G.P. 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora SANDRA PATRICIA 

PERDOMO GARZON, identificada con C.C. 55.160.965 de Neiva y portadora de la T.P. 

369.209 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial del demandante INIRIDA VANEGAS PERDOMO. 

Notifíquese y cúmplase, 

AH 12/01/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H) 15 de enero de 2024____ 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Demandados: 

41001-41-89-001-2017-00347-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

COBRANZAS Y FINANZAS S.A.S.- Nit. 900.278.889-9 

BRIAN ANDRES VARGAS ESPINOSA C.C. 1.075.285.789 

MARIA DEL JESUS LOPEZ RAMIREZ C.C. 36.150.863 

SANDRA LILANA ESPINOSA LOPEZ C.C. 26.424.415 

 

AUTO 

 

A consecutivo #21 del expediente digital, el doctor ALFONSO CHAVARRO 

MORERA apoderado de la entidad demandante, allega memorial de renuncia al 

poder conferido.  

 

Una vez revisado, se advierte que el mismo no cumple con los requisitos establecidos 

por el legislador en el artículo 76 del C.G.P., esto es allegar la comunicación enviada 

al poderdante informando sobre el particular y la correspondiente recepción de la 

misma. 

 

Por otro lado, en archivo #22 del expediente electrónico, obra Incidente de Nulidad 

por indebida notificación (Núm. 8 Articulo 133 C.G.P.), propuesto por la curadora ad 

litem de los demandados BRIAN ANDRES VARGAS ESPINOSA, MARIA DEL 

JESUS LOPEZ RAMIREZ y SANDRA LILANA ESPINOSA LOPEZ.  

 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 133 

y s.s. del C.G.P., se procederá a correr traslado. En consecuencia, el Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la renuncia al poder presentada por el doctor MILLER OSORIO 

MONTENEGRO, por los motivos expuesto en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante a través del siguiente link: 

22ContestacionDemandaCuradora.pdf, del escrito de nulidad propuesto por el 

curador ad litem, por el término de TRES (3) días, acorde con lo establecido en el 

inciso 3 del Artículo 129 del C.G.P.  

 

Vencido el término de traslado del enlace de acceso antes señalado, el mismo se 

inhabilitará automáticamente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
 
 

 
AH 12/01/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea-5-biW4BJNmPqWggNHJjQBPZ8G1um6bvfoyKPEt5PE1w?e=o82I5S
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea-5-biW4BJNmPqWggNHJjQBPZ8G1um6bvfoyKPEt5PE1w?e=o82I5S


 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 15 de enero de 2024____ 

 

Proceso:  

Radicación:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2017-00827-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

WILSON HERNAN PEREZ ARIAS -C.C. 12.138.198 

JOSE NILO VILLALBA LOZANO -C.C. 7.729.391 

PAUL ESTEBAN MANRIQUE -C.C. 1.075.228.348 

YISETH CAROLINA ESCOBAR QUIMBAYA  

C.C. 1.075.272.948 

 

AUTO 

 

A consecutivo #015 del expediente digital, se observa solicitud de remanentes 

presentada por la parte actora, se procederá a su decreto en advertencia de que el 

mismo cumple con los requisitos establecidos en el artículo 466 y 599 del C.G.P; por 

lo tanto, el Despacho: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente o de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del proceso que adelanta FUTURO 

YA COOPERATIVA contra el aquí demandado JOSE NILO VILLALBA LOZANO 

identificado con C.C. 7.729.391, el cual se tramita en el JUZGADO QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA bajo el radicado 

41001418900520230063800.  

 

Por secretaria líbrese oficio al correo electrónico cmpl05@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

con el fin de que se SÍRVA TOMAR ATENTA NOTA de esta medida cautelar e 

informe lo pertinente a este juzgado J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del remanente o de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del proceso que adelanta 

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. S. EN C. contra el aquí demandado PAUL 

ESTEBAN MANRIQUE identificado con C.C. 1.075.228.348, el cual se tramita en 

el JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA bajo el radicado 41001400301020170025100.  

 

Por secretaria líbrese oficio al correo electrónico cmpl10@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

con el fin de que se SÍRVA TOMAR ATENTA NOTA de esta medida cautelar e 

informe lo pertinente a este juzgado J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

    

Notifíquese y Cúmplase, 

AH 18-01-23 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl05@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl10@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 15 de enero de 2024__ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandados: 

 

41001-41-89-001-2017-00850-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

WILSON HERNAN PEREZ ARIAS – C.C. 12.138.198 

NINI JOHANA CAÑON ARRIETA – C.C. 49.607.970 

DIEGO FERNANDO TRUJILLO FERNÁNDEZ 

C.C. 1.075.213.935 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado treinta (30) de enero de 2018, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de WILSON HERNAN 

PEREZ ARIAS y en contra de NINI JOHANA CAÑON ARRIETA y DIEGO 

FERNANDO TRUJILLO FERNÁNDEZ. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

Ante la imposibilidad de notificar a los demandados NINI JOHANA CAÑON 

ARRIETA y DIEGO FERNANDO TRUJILLO FERNÁNDEZ, los mismos fueron 

debidamente emplazados y actuando en su representación el abogado 

DUBAN FELIPE PERDOMO CALDERON quien funge como Curador Ad-

Litem, fue notificado PERSONALMENTE (21 de julio de 2023) a través del 

correo electrónico pipeperdomo_96@hotmail.com, allegando escrito de 

contestación a la demanda proponiendo como excepción la denominada 

“GENERICA”.  

 

Advierte el Despacho que dentro de las mismas no fueron expresados los hechos 

en que se funda la excepción propuesta conforme lo exige el artículo 442 del 

C.G.P., razón suficiente para no darle trámite a la excepción propuesta por la 

curadora Ad Litem de la demandada y negar pruebas solicitada. Así mismo,  

 

Así las cosas, como quiera que el Juzgado no encuentra hechos constitutivos de 

excepción que de oficio se deban decretar, en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del C.G.P., el Juez procederá a dictar auto que ordene seguir 

adelante la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la excepción denominada “GENERICA” 

formulada por la Curadora Ad Litem de la parte demandada, por las razones 

expuestas en la precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de NINI JOHANA CAÑON ARRIETA y DIEGO FERNANDO TRUJILLO 

FERNÁNDEZ identificados con C.C. 49.607.970 y C.C. 1.075.213.935, 

respectivamente, y a favor de WILSON HERNAN PEREZ ARIAS, tal como se 

ordenó en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados dentro 

del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto 

se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

CUARTO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

43.500 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 12/01/24 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 15 de enero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandadas: 

 

41001-41-89-001-2017-00912-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

WILSON HERNAN PEREZ ARIAS - C.C. 12.138.198  

YIRA LIZETH DUQUE CASILIMA- C.C. 26.422.660 

BRAYAN JAVIER CARRERA CUMBE- C.C. 1.075.289.307 

 

AUTO: 

 

A consecutivo #003 del expediente digital, observa el despacho solicitud de 

medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez revisada al 

cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho procederá con su decreto. 

En consecuencia, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN preventivo de la quinta 

parte excedente del salario mínimo mensual legal vigente, contratos, 

liquidaciones y demás emolumentos laborales susceptibles de embargo que 

devengue YIRA LIZETH DUQUE CASILIMA identificada con C.C. 26.422.660, 

como empleado o contratista de la empresa ALMACENES ÉXITO S.A. 

 

El límite del embargo es la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 

($ 420.000) MCTE 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador al correo de 

notificación: njudiciales@grupo-exito.com; con el fin de que tome nota de esta 

medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial 

No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - 

Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). Absteniéndose de embargar 

dineros que por sus características tengan carácter de inembargables. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN preventivo de la quinta 

parte excedente del salario mínimo mensual legal vigente, contratos, 

liquidaciones y demás emolumentos laborales susceptibles de embargo que 

devengue YIRA LIZETH DUQUE CASILIMA identificada con C.C. 26.422.660, 

como empleado o contratista de la empresa SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS 

OLÍMPICA S.A. 

 

El límite del embargo es la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 

($ 420.000) MCTE 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador al correo de 

notificación: servicioalcliente@olimpica.com.co; con el fin de que tome nota de 

esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:njudiciales@grupo-exito.com
mailto:servicioalcliente@olimpica.com.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 

Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). Absteniéndose de 

embargar dineros que por sus características tengan carácter de inembargables. 

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN preventivo de la quinta 

parte excedente del salario mínimo mensual legal vigente, contratos, 

liquidaciones y demás emolumentos laborales susceptibles de embargo que 

devengue YIRA LIZETH DUQUE CASILIMA identificada con C.C. 26.422.660, 

como empleado o contratista de la empresa SODIMAC COLOMBIA S.A. 

 

El límite del embargo es la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 

($ 420.000) MCTE 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador al correo de 

notificación: contactocomercial@homecenter.co y 

notificacionesjudiciales@homecenter.co; con el fin de que tome nota de esta 

medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial 

No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - 

Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). Absteniéndose de embargar 

dineros que por sus características tengan carácter de inembargables. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 15/01/24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H) 15 de enero de 2024. 

Radicación:  

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandada:  

41001-41-89-001-2017-00941-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

LIDA ROCIO BAUTISTA ACOSTA - C.C. 55.168.649 

HEIDI LILIANA RAMÍREZ DÍAZ - C.C. 36.312.072 

AUTO 

A consecutivo #038 del expediente digital, el doctor LINO ROJAS 
VARGAS en calidad de apoderado de la aquí demandada, allega memorial de

renuncia al poder conferido.  

Una vez revisado y constatado el cumplimiento de los requisitos establecidos por 

el legislador en el artículo 76 del CGP, se procederá de con su aceptación. En 

consecuencia, este Despacho; 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la Renuncia de poder presentado por el doctor 

LINO ROJAS VARGAS, identificado con la Cedula de ciudadanía No. 
1.083.867.364, portador de la T.P. 207.866 del C.S.J, por cuanto se 

observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

SEGUNDO: Vencido el término de ejecutoria de la presenta providencia, 

ingrésense las diligencias al despacho para continuar con el trámite procesal. 

Notifíquese y cúmplase, 

AH 15/01/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 15 de enero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandadas: 

 

41001-41-89-001-2017-01103-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

WILSON HERNAN PEREZ ARIAS - C.C. 12.138.198  

MARIA NURY RAMON OSPINA – C.C. 55.131.695  

JHON HENRY SOLORZANO LOZANO -C.C. 1.075.232.353  

VERONICA RUBIO BERNAL – C.C. 26.428.342 

 

AUTO: 

 

A consecutivo #015 Cuaderno 2 del expediente digital, observa el despacho 

solicitud de medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez 

revisada al cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P 

en concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho procederá con su decreto. En 

consecuencia, se: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN preventivo de la quinta parte 

excedente del salario mínimo mensual legal vigente, contratos, liquidaciones y 

demás emolumentos laborales susceptibles de embargo que devengue JHON 

HENRY SOLORZANO LOZANO identificado con C.C. 1.075.232.353, como 

empleado o contratista de la CLINICA BELO HORIZONTE S.A.S. 

 

El límite del embargo es la suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($ 

1.100.000) MCTE 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador al correo de notificación: 

contabilidad@clinicabelohorizonte.co; con el fin de que tome nota de esta medida 

cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 

410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila 

(Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). Absteniéndose de embargar dineros que 

por sus características tengan carácter de inembargables. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN preventivo de la quinta parte 

excedente del salario mínimo mensual legal vigente, contratos, liquidaciones y 

demás emolumentos laborales susceptibles de embargo que devengue JHON 

HENRY SOLORZANO LOZANO identificado con C.C. 1.075.232.353, como 

empleado o contratista de la CLINICA UROS S.A.S. 

 

El límite del embargo es la suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($ 

1.100.000) MCTE 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador al correo de notificación: 

jose.ceron@clinicauros.com - servicioalcliente@clinicauros.com; con el fin de que 

tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de 

depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad 

de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). Absteniéndose de embargar 

dineros que por sus características tengan carácter de inembargables. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:contabilidad@clinicabelohorizonte.co
mailto:jose.ceron@clinicauros.com
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN preventivo de la quinta parte 

excedente del salario mínimo mensual legal vigente, contratos, liquidaciones y 

demás emolumentos laborales susceptibles de embargo que devengue JHON 

HENRY SOLORZANO LOZANO identificado con C.C. 1.075.232.353, como 

empleado o contratista de la CLINICA MEDILASER S.A.S. 

 

El límite del embargo es la suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($ 

1.100.000) MCTE 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador al correo de notificación: 

tesoreria@medilaser.com.co y notificacionjudicial@medilaser.com.co; con el fin de 

que tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 

de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad 

de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). Absteniéndose de embargar 

dineros que por sus características tengan carácter de inembargables. 

 

CUARTO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN preventivo de la quinta parte 

excedente del salario mínimo mensual legal vigente, contratos, liquidaciones y 

demás emolumentos laborales susceptibles de embargo que devengue JHON 

HENRY SOLORZANO LOZANO identificado con C.C. 1.075.232.353, como 

empleado o contratista del HOSPITAL UNIVERSITARIO DE NEIVA “HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO”. 

 

El límite del embargo es la suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($ 

1.100.000) MCTE 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador al correo de notificación: 

notificacion.judicial@huhmp.gov.co; con el fin de que tome nota de esta medida 

cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 

410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila 

(Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). Absteniéndose de embargar dineros que 

por sus características tengan carácter de inembargables. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 15/01/24 

 

 

 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 15 de enero de 2024   . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2017-01271-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

WILSON HERNAN PEREZ ARIAS – C.C. 12.138.198  

RODOLFO JOSE LOSADA GONZALEZ – C.C. 7.713.885  

MARNOLIA CASTRO VEGA – C.C. 55.178.735 

 

AUTO: 

 

Observa el Despacho a consecutivo #16 del expediente digital, solicitud con el 

fin de que se ponga en conocimiento la respuesta dada por la empresa 

COLSUBSIDIO y se decrete medidas cautelares.  

 

Una vez revisada la misma y corroborase el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con la ley 2213 

de 2022, el Despacho procederá con su decreto. En consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte Actora, la respuesta de la 

empresa COLSUBSIDIO de fecha 26 de abril de 2018.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del remanente o de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del proceso que adelanta la 

COOPERATIVA COONFIE contra el aquí demandado RODOLFO JOSE LOSADA 

GONZALEZ, el cual se tramita en el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Neiva bajo el radicado 

41001418900720230031000.  

  

Por secretaria líbrese oficio al correo electrónico 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que se sirvan TOMAR 

ATENTA NOTA de esta medida e informar lo pertinente a este Juzgado.    

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
AH 15/01/24 
 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

NEIVA – HUILA 
 

Enero Quince (15) De Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso:  

Demandante: 

Demandado:  

Radiación:  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR  

JULIETH MARITZA PEREZ RAMOS   

41001-41-89-001-2018-00192-00 

 

 

 Se ocupa el Despacho de resolver la petición elevada por la demandada JULIETH 

MARITZA PEREZ RAMOS, relativa a la entrega de los depósitos judiciales obrantes en el 

proceso, para lo cual el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

 

 ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales obrantes en el expediente a 

favor de la demandada JULIETH MARITZA PEREZ RAMOS CC. 1.075.248.164, teniendo 

en cuenta que el proceso se encuentra terminado por Desistimiento Tácito desde el 

11/03/2020.-  

 

 Por secretaría expídase la respectiva orden de pago.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 
 

 

 
 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H) 15 de enero de 2024. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2019-00038-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

CONDOMINIO SAN NICOLAS –Nit. 813.003.666-8 

OLMER GUSTAVO CUENCA -C.C. 79.967.091 

                  

AUTO 

 

A consecutivo #003 del expediente digital, observa el despacho solicitud de medidas 

cautelares presentada por la parte demandante. Una vez revisada al cumplirse los 

requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con la ley 

2213 de 2022, el Despacho procederá con su decreto.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, 

susceptibles de esta medida conforme lo prevé el numeral 11 del Artículo 594 

del C.G.P., de propiedad del demandado OLMER GUSTAVO CUENCA identificado con 

C.C. 79.967.091, ubicados en la dirección Calle 26 No. 6 W-50 Apartamento 503 

Bloque C del CONDOMINIO SAN NICOLAS de la ciudad de Neiva (H) o en la que se 

indique al momento de la diligencia. 

 

En consecuencia, se ordena COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA para 

que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre los citados muebles y enseres. Al 

comisionado se conceden amplias facultades, la de designar Secuestre e incluso para 

allanar si fuere necesario y advirtiéndole que el incumplimiento a la presente comisión, 

acarreará las acciones correccionales establecidas en el Art. 44 del C.G.P. Líbrese el 

Despacho Comisorio con los anexos de Ley. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 200-105795 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva (H), propiedad del demandado OLMER GUSTAVO 

CUENCA identificado con C.C. 79.967.091.  

 

Líbrense los oficios correspondientes a la oficina de Registro de Instrumentos públicos 

de Neiva a fin de que tome nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del 

C.G.P). al correo: documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co y 

ofiregisneiva@supernotariado.gov.co. En caso de incumplimiento de la orden impartida, 

le acarreara multa hasta por diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el 

artículo 44 núm. 3ª del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 
 
AH 15/01/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 15 de enero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2019-00092-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

SANDRA VIVIANA CESPEDES ESCANDO 

C.C. 55.159.019 

WILSON ANDRES CASTILLO CUCHUMBA 

C.C. 7.722.516 

ANGIE MARTZA RIVERA PUENTES- C.C. 26.430.323 

 

AUTO:  

  

En archivo #035 del expediente electrónico, obra memorial enviado desde el correo 

electrónico: andresmonk01@gmail.com; mediante el cual el apoderado  

demandante, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

En el aludido documento suscrito para la terminación, se solicita el pago de títulos 

de depósito judicial hasta la concurrencia de la liquidación aprobada por el Despacho 

hasta la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 6.000.000), a favor de 

la demandante SANDRA VIVIANA CESPEDES ESCANDO.  

 

Verificados los títulos de depósito judicial cancelados a la demandante de manera 

posterior a la liquidación del crédito, se evidencia que el día 19 de diciembre de 

2023, le fue pagada la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES 

MIL OCHOCIENTOS TRAINTA PESOS M/CTE. ($ 4.723.830,00) 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

439050001086192 12/09/2022 21/12/2023 $ 618.000,00 

439050001089317 18/10/2022 21/12/2023 $ 618.000,00 

439050001091775 09/11/2022 21/12/2023 $ 618.000,00 

439050001095494 14/12/2022 21/12/2023 $ 618.000,00 

439050001096777 28/12/2022 21/12/2023 $ 47.200,00 

439050001127356 19/10/2023 21/12/2023 $ 352.130,00 

439050001130859 22/11/2023 21/12/2023 $ 300.900,00 

439050001130860 22/11/2023 21/12/2023 $ 300.900,00 

439050001130861 22/11/2023 21/12/2023 $ 300.900,00 

439050001130862 22/11/2023 21/12/2023 $ 949.800,00 

  Total Valor $ 4.723.830,00 

 

Así las cosas, se procederá a cancelar el saldo correspondiente al valor de UN 

MILLON DOSCIENTOS MIL CIENTO SETENTA PESOS ($ 1.276.170,00) 

M/CTE.; el cual se satisface la totalidad de la obligación.  

 

Por lo anterior, se ordenará la terminación del presente proceso por pago total de 

todas las obligaciones, acorde con lo establecido en el Art. 461 del C.G.P. y el 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el expediente a que hubiere 

lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna solicitud de remanente. En 

consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva,    

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 

cuantía por pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 

partes.  

 

TERCERO:  DISPONER el pago de los siguientes depósitos judiciales por valor de 

UN MILLON DOSCIENTOS MIL CIENTO SETENTA PESOS ($ 1.276.170,00) 

correspondiente al saldo de la obligación, a favor de la demandante a favor de la 

demandante SANDRA VIVIANA CESPEDES ESCANDO identificada con C.C. 

55.159.019, así: 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

439050001130863 22/11/2023 $ 627.270,00 

439050001134618 15/12/2023 $ 648.900,00 

   

 Total Valor $ 1.276.170,00 

 

CUARTO: DISPONER que los títulos que lleguen con posterioridad a la presente 

terminación, sean devueltos a la demandada a quien se le haya realizado el 

descuento. 

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna 

solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el 

particular para ser radicados en las Entidades respectivas.  

 

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 15/01/24 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H) 15 de enero de 2024____ 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante: 

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2020-00291-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

Nit. 800.037.800-8  

ADELA GIL CALDERON – C.C. 28.870.006 

WILMAR VIUCHE CAPERA – C.C. 93.021.511 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta el escrito de contestación de la demanda con excepciones 

presentado por los demandados ADELA GIL CALDERON y WILMAR VIUCHE 

CAPERA a través de la curadora ad litem designada, la abogada ANGELA 

MARIA GONZALEZ ARIAS (Consec. #36 Expediente Electrónico), en 

aplicación del Artículo 443 del Código General del Proceso en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022, procederá el despacho a correr traslado.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: CORRER TRASLADO a la parte demandante a través del siguiente link: 

36ContestacionDemandaCuradora.pdf, de las excepciones de mérito 

formuladas por los demandados ADELA GIL CALDERON y WILMAR VIUCHE 

CAPERA a través de la curadora ad litem. 

 

Se ADVIERTE que cuenta con el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer; 

contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia 

por estado electrónico. (Artículo 443 numeral 1 C.G.P.). 

 

Vencido el término de traslado del enlace de acceso antes señalado, el mismo 

se inhabilitará automáticamente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
AH 12/01/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQJtDk_e9NhFmp7yOuQywjQBJB8pXjCqr5xi7-UvCeyp4Q?e=1zTc0w


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H), 15 de enero de 2024. 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2019-00405-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

FRANCY PAOLA COLLAZOS CAMACHO  

C.C. 55.190.857  

CARLOS MICHEL LAGO VILLEGAS  

C.C. 1.075.240.454 

 

AUTO 

 

A consecutivo #33 del expediente digital, se observa poder conferido a la 

doctora SANDRA PATRICIA PERDOMO GARZON, para actuar en el proceso 

de la referencia en calidad de apoderada de la parte demandante.  

 

Al constatarse el cumplimiento de los requisitos de que trata el articulo 74 y 75 

del C.G.P., se procederá a revocar el poder concedido al doctor MILLER 

OSORIO MONTENEGRO y a ordenar el reconocimiento de personería de 

conformidad al poder otorgado. En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el poder conferido al doctor MILLER OSORIO 

MONTENEGRO, identificado con la C.C. 85.454.042, portador de la T.P. 

164.227 del C.S.J., para continuar con la representación judicial de la entidad 

demandante. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora SANDRA PATRICIA 

PERDOMO GARZON, identificada con C.C. 55.160.965 de Neiva y portadora 

de la T.P. 369.209 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso 

como apoderada judicial del demandante FRANCY PAOLA COLLAZOS 

CAMACHO. 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 
 
 

 

 

 
AH 12/01/24 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

NEIVA – HUILA 
 

Enero Quince (15) De Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso:  

Demandante: 

Demandado:  

Radiación:  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

CONSUELO ESCOBAR  

LUZ ADRIANA MONROY MORENO    

41001-41-89-001-2020-00328-00 

 

 

 Revisado el expediente encuentra el Juzgado que el auto adiado 17/10/2023 

debe ser objeto de corrección en su numeral segundo, tiendo en cuenta se le reconoció 

personería a la abogada en forma errada; así mismo se ocupa de resolver las 

peticiones allegadas por las partes relativa a la entrega de depósitos judiciales 

obrantes en el proceso, para lo cual el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

 

 PRIMERO: MODIFICAR el numeral segundo del auto adiado 17/10/2023, en el 

sentido de reconocer personería a la abogada CIELO ESPERANZA MEDINA, 

identificada con C.C. 55.163.127 de Neiva y portadora de la T.P. 282.716 del C.S. de 

la J., para actuar dentro del presente proceso como apoderada judicial de la 

demandante CONSUELO ESCOBAR GARCIA. 

 

 SEGUNDO. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales obrantes en el 

expediente a favor del apoderado judicial de la Demandante CIELO ESPERANZA 

MEDINA, con facultades para recibir, hasta la concurrencia del crédito y las costas. 

Artículo 443 del C. Gral. Del Proceso.  

 

 Por secretaría expídase la respectiva orden de pago.  

 

 TERCERO. NEGAR la entrega de depósitos judiciales elevada por la 

demandada, teniendo en cuenta que la última liquidación aprobada por el Despacho, 

todavía refleja un saldo a cargo de la peticionaria.   

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 
 

 

 
 



 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 15 de enero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandados: 

 

41001-41-89-001-2020-00406-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

“INFISER” -Nit. 900.782.966-9 

CRISTIAN DAVID VARGAS SILVA -C.C. 1.075.229.870  

NICOLÁS PÉREZ RICO – C.C. 1.075.265.918 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado veintiséis (26) de enero de 2021, se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de INVERSIONES FINANZAS 

Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” y en contra de CRISTIAN DAVID 

VARGAS SILVA y NICOLÁS PÉREZ RICO. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

Ante la imposibilidad de notificar al demandado NICOLÁS PÉREZ RICO, el mismo 

fue debidamente emplazado y actuando en su representación el abogado 

SERGIO ANDRES BORRERO ROJAS quien funge como Curador Ad-Litem, fue 

notificado PERSONALMENTE (24 de julio de 2023) a través del correo 

electrónico sergio_an07@hotmail.com, allegando escrito de contestación a la 

demanda sin presentar excepción alguna. 

 

Por otro lado, el demandado CRISTIAN DAVID VARGAS SILVA fue notificado 

PERSONALMENTE (19 de abril de 2022) a través de su correo electrónico 

ingdavidsilva35@gmail.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio el término 

del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme constancia secretarial 

que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el 

ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir   

adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y 

condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de 

CRISTIAN DAVID VARGAS SILVA y NICOLÁS PÉREZ RICO, identificados con C.C. 

1.075.229.870 y C.C. 1.075.265.918, respectivamente, y a favor de 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Sergio_an07@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER”, tal como se 

ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados dentro 

del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se 

pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 185.098 

como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaria 

las costas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 12/01/24 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H), 15 de enero de 2024. 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2021-00054-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

BANCO DE BOGOTA S.A - Nit. 860.002.964-4  

LUIS EDUARDO GARCIA REINOSO -C.C. 7.698.174 

 

AUTO 

 

A consecutivo #048 de expediente digital, se observa comunicación enviada por 

el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva, mediante Oficio No. 2050 del 28 de septiembre de 2023, en la cual 

solicita se envíe copia del acta de la diligencia de secuestro del establecimiento 

de comercio denominado “DISTRIFARMLU” identificado con la matricula No. 

02350932 propiedad del aquí demandado LUIS EDUARDO GARCIA 

REINOSO con C.C. 7.698.174, con destino a su proceso con radicado No. 

2023-00445-00. 

 

Revisado el expediente, no se observa respuesta proveniente de la Cámara de 

Comercio de Bogotá respecto a la medida embargo decretada, por no tanto no 

se ha practicado diligencia de secuestro alguna. No obstante, revisado el 

Registro Único Empresarial y Social R.U.E.S, se evidencia que dicha entidad 

ha registrado la medida de embargo, tan como se observa: 

 

 

 

Por lo anterior, al encontrarse registrada en debida forma la medida cautelar 

conforme al Registro Único Empresarial y Social R.U.E.S, el Despacho 

ordenará el secuestro, y para tal efecto, se comisionará para llevar a cabo la 

diligencia respectiva. En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Neiva: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR al Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva que dentro del presente proceso no se ha 

llevado acabo diligencia de secuestro del establecimiento de comercio 

denominado “DISTRIFARMLU” identificado con la matricula No. 02350932 

propiedad del aquí demandado LUIS EDUARDO GARCIA REINOSO con C.C. 

7.698.174 y que a la fecha la diligencias se encuentran en etapa de liquidación. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(REPARTO) para llevar a cabo diligencia de SECUESTRO del establecimiento 

de comercio con la Matrícula No. 331148, denominado “DISTRIFARMLU”, 

propiedad del demandado LUIS EDUARDO GARCIA REINOSO con C.C. 

7.698.174, ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., con dirección Carrera 112 

No. 16 I-59; el cual se encuentra debidamente embargado, adviértase que 

tiene amplias facultades para designar secuestre. 

 

Se debe tener en cuenta que para la identificación y ubicación del 

establecimiento de comercio, se deberá allegar la Matrícula Mercantil del bien 

embargado, lo cual se anexará por la parte interesada, de igual manera se 

advierte que el establecimiento de comercio es una unidad de explotación 

económica que comprende de conformidad con el artículo 516 del código de 

comercio entre otras cosas, el nombre comercial, las mercancías en almacén o 

en proceso de elaboración, el mobiliario y las instalaciones. 

 

Líbrese por secretaria el correspondiente despacho con los anexos de ley. 

Adviértase al comisionado, que en caso de no dar cumplimiento a la presente 

comisión podría acarrear las acciones correccionales establecidas en el artículo 

44 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 11/01/24 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 15 de enero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandada: 

 

41001-41-89-001-2021-00157-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SILVESTRE  

Nit. 900.100.836-4  

CARLOS ALBERTO RAMIREZ PERDOMO  

C.C. 7.689.342 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado treinta (30) de junio de 2021, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL SAN SILVESTRE y en contra de CARLOS ALBERTO RAMIREZ 

PERDOMO. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado CARLOS ALBERTO RAMIREZ PERDOMO fue 

notificado PERSONALMENTE (08 de noviembre de 2023) a través de su 

correo electrónico amcastillo@misena.edu.co (Ley 2213 de 2022), venciendo 

en silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de CARLOS ALBERTO RAMIREZ PERDOMO identificado con C.C. 7.689.342, y 

a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SILVESTRE, tal como se ordenó en 

el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados 

dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 

producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

266.350 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 11/01/24 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H) 15 de enero de 2024_____ 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante: 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2021-00159-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SILVESTRE 

Nit. 900.100.836-4  

CARLOS ALFONSO CASTRO YEPES -C.C. 12.135.446 

 

AUTO 

 

A consecutivo #0019 Cuaderno 1 del expediente digital, se observa poder 

conferido al doctor MARTIN FERNANDO VARGAS ORTIZ para actuar en el 

proceso de la referencia en calidad de apoderado. Al constatarse el cumplimiento 

de los requisitos de que trata el articulo 74 y 75 del C.G.P., se procederá a 

revocar el poder concedido al doctor HEISON ARMANDO GARCIA POLANCO 

y a ordenar el reconocimiento de personería de conformidad al poder otorgado.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el poder conferido al doctor HEISON ARMANDO 

GARCIA POLANCO identificado con la Cedula de ciudadanía No. 

1.075.233.147, portador de la tarjeta profesional No. 355.795 del C.S.J para 

continuar con la representación judicial del demandante. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al doctor MARTIN FERNANDO 

VARGAS ORTIZ, identificado con la Cedula de ciudadanía No. 12.138.290, 

abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 164.443 del C.S.J para actuar 

dentro del presente proceso como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
AH 11/01/24 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 15 de enero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

Demandada:  

41001-41-89-001-2021-00188-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

JOSE FELIPE VARGAS SILVA – C.C. 1.075.293.341  

LUZ ENIT GONGORA CAICEDO - C.C. 55.168.113 

 

AUTO:  

  

En archivo #017 Cuaderno 1 del expediente electrónico, obra memorial remitido por 

el demandante, enviada desde el correo electrónico: jose.felipevargas@hotmail.com; en 

el cual solicita la terminación del proceso por pago total de las obligaciones contenidas 

en los títulos base de recaudo y el consecuente levantamiento de las medidas 

cautelares.    

  

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del Código 

General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el expediente. En consecuencia, el Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva,    

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

por pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes.  

  

TERCERO: DISPONER que los títulos existentes o que lleguen con posterioridad a la 

presente terminación, sean devueltos a la demandada a quien se le haya realizado el 

descuento. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna solicitud 

de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular 

para ser radicados en las Entidades respectivas.  

  

QUINTO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente.  

 

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 15/01/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jose.felipevargas@hotmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 15 de enero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2021-00270-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

HUMBERTO GOMEZ BAHAMON -C.C.19.143.613 

DOLY ESPERANZA LAMUS PORTILLA -C.C. 55.164.687 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado cinco (05) de octubre de 2021, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de HUMBERTO GOMEZ 

BAHAMON y en contra de DOLY ESPERANZA LAMUS PORTILLA. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

Ante la imposibilidad de notificar a la demandada DOLY ESPERANZA LAMUS 

PORTILLA, la misma fue debidamente emplazada y actuando en su 

representación la abogada DANIELA GÓMEZ SEVILLA quien funge como 

Curadora Ad-Litem, fue notificado PERSONALMENTE (13 de septiembre de 

2023) a través del correo electrónico gomezdaniela25@hotmail.com, 

allegando escrito de contestación a la demanda sin presentar excepción 

alguna.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de DOLY ESPERANZA LAMUS PORTILLA identificada con C.C. 55.164.687, y 

a favor de HUMBERTO GOMEZ BAHAMON, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados 

dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 

producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gomezdaniela25@hotmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

112.500 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 19/12/23 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 15 de enero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandados: 

 

41001-41-89-001-2021-00398-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

FUNDACIÓN ESCUELA TECNOLÓGICA DE NEIVA  

“JESÚS OVIEDO PÉREZ” -FET Nit. 900.440.771-2  

YENINFER TATIANA CORTES OLARTE  

C.C. 1.079.178.795 

ESPERANZA OLARTE TRUJILLO - C.C. 36.088.334 

 

AUTO 

 

Surtido el emplazamiento en debida forma de la demandada ESPERANZA 

OLARTE TRUJILLO, sin que hubiese comparecido al juzgado a notificarse de 

este proceso conforme lo indicado en la constancia secretarial que antecede; el 

Despacho procederá a nombrarle Curador Ad – Litem conforme lo establece el 

artículo 293 en concordancia con el artículo 48 numeral 7º del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DESIGNAR como curador Ad-litem de la demandada ESPERANZA 

OLARTE TRUJILLO, a la doctora TANNY VANESSA MEDINA TORRES, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.075.307.505 y portadora de la 

T.P. 403.093 del C.S.J, a quien se le debe comunicar que la designación que 

aquí se realiza es de forzosa aceptación, debiendo concurrir una vez enterada 

de la misma a asumir el cargo so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. Por secretaria elabórese la comunicación correspondiente y 

remítase el respectivo traslado para los efectos pertinentes. 

 

El abonado de correo electrónico del curador designado es:  

tannymedina6@gmail.com.     
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AH 12/01/24 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tannymedina6@gmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 15 de enero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2022-00134-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Nit. 800.037.800-8  

ALBA LIGIA FIERRO ANDRADE - C.C. 36.163.384 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado seis (06) de junio de 2022, se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. y en contra de ALBA LIGIA FIERRO ANDRADE. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

Ante la imposibilidad de notificar a la demandada ALBA LIGIA FIERRO 

ANDRADE, la misma fue debidamente emplazada y actuando en su 

representación el abogado LUIS ALFREDO CAMPOS ALBA quien funge 

como Curadora Ad-Litem, fue notificado PERSONALMENTE (13 de 

septiembre de 2023) a través del correo electrónico 

lacamposalba@gmail.com, quien guardó silencio y no allegó escrito alguno 

de contestación dentro del término, tal como se indica en la constancia 

secretarial que antecede. 

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de ALBA LIGIA FIERRO ANDRADE identificada con C.C. 36.163.384, y a favor 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lacamposalba@gmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

SEGUNDO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados 

dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 

producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

935.850 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 19/12/23 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 15 de enero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00351-00  

Verbal – Restitución Inmueble Arrendado  

JHON JAIRO ORTIZ CUMBE - CC. 7.706.653  

JORGE ISAAC VARGAS FIERRO  

C.C. 1.077.875.337 

 

AUTO:  

  

En archivo #23 del expediente electrónico, obra memorial enviado desde el 

correo electrónico: mireyaramireztrivino@gmail.com; mediante el cual el 

apoderado  demandante, solicita la terminación del proceso por RESTITUCION 

DEL BIEN INMUEBLE.  

 

Una vez revisado el expediente, se observa que en sentencia de fecha 09 de 

noviembre de 2023 se resolvió declarar terminado el contrato de arrendamiento 

del inmueble, la restitución del mismo a la demandante, y el archivo de las 

diligencias. 

 

Por lo anterior, en vista de que el proceso ya se encuentra archivado, el 

Despacho se abstendrá de darle tramite a la solicitud de terminación. En 

consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva,    

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de terminación 

presentada por la parte demandante, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

  

SEGUNDO: TENER por cumplida la orden de restitución del inmueble ubicado 

en la Calle 28A #1BW-07 HOY calle 28B #1A-07 y/o calle 28B #1AW-07 

de la ciudad de Neiva – Huila, impartida en sentencia de fecha 09 de noviembre 

de 2023. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

AH 12/01/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mireyaramireztrivino@gmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 15 de enero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandada: 

 

41001-41-89-001-2022-00506-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA  

Nit. 891.180.008-2  

PAOLA ANDREA OSORIO HERRERA  

C.C. 1.081.158.774  

GEMMA OTILIA PERDOMO SALAS – C.C. 26.584.617 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado diecisiete (17) de abril de 2023, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA y en contra de PAOLA ANDREA 

OSORIO HERRERA y GEMMA OTILIA PERDOMO SALAS. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, las demandadas PAOLA ANDREA OSORIO HERRERA y GEMMA 

OTILIA PERDOMO SALAS fueron notificadas PERSONALMENTE (27 de 

noviembre de 2023) a través de sus correos electrónicos 

paolaosorio1609@hotmail.com y gemaperdomo11@gmail.com, 

respectivamente, (Ley 2213 de 2022); venciendo en silencio el término del que 

disponía para recurrir, pagar o contestar conforme constancia secretarial que 

antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de PAOLA ANDREA OSORIO HERRERA y GEMMA OTILIA PERDOMO SALAS, 

identificadas con C.C. 1.081.158.774 y C.C. 26.584.617, respectivamente, y a 

favor de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA, tal como se 

ordenó en el mandamiento de pago. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:paolaosorio1609@hotmail.com
mailto:gemaperdomo11@gmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados 

dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 

producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

136.550 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 11/01/24 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 15 de enero de 2024    . 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00005-00  

Ejecutivo por Obligación de Hacer  

MERCASUR LTDA EN REESTRUCTURACION  

Nit. 813.002.158-3  

FRANCISCO JOSE VALENZUELA CAMACHO 

C.C. 12.136.665 

 

AUTO 

 

A consecutivo #22 Cuaderno 1 del expediente digital, el demandante solicita el retiro 

de la presente demanda. Frente al caso, el artículo 92 del Código General del Proceso, 

señala que:  

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado 

a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes…”.  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda a la fecha no ha sido admitida aunado a 

que en consecuencia no se ha realizado notificación alguna, se observa que se configuran 

los presupuestos contenidos en la norma transcrita y por lo tanto el Despacho se 

abstendrá de pronunciarse respecto a su admisión y autorizará el retiro de la demanda 

en virtud de lo argumentado por el demandante.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por las razones expuestas en 

las consideraciones.  

 

SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

adelantado por MERCASUR LTDA EN REESTRUCTURACION contra FRANCISCO 

JOSE VALENZUELA CAMACHO, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias previas desanotaciones del 

caso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

AH 15/01/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 15 de enero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00009-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

ALBA JANETH ARBOLEDA VELEZ– C.C. 43.737.532 

BELEN VILLAMIL DE ANGULO – C.C. 36.154.928 

 

AUTO:  

  

En archivo #007 Cuaderno 1 del expediente electrónico, obra memorial remitido por 

la apoderada de la parte demandante, enviada desde el correo electrónico: 

cielomedina2009@hotmail.com; en el cual solicita la terminación del proceso por 

pago total de las obligaciones contenidas en los títulos base de recaudo y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares.    

  

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del Código 

General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el expediente. En consecuencia, el Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva,    

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

por pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes.  

  

TERCERO: DISPONER que los títulos existentes o que lleguen con posterioridad a la 

presente terminación, sean devueltos a la demandada a quien se le haya realizado el 

descuento. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna solicitud 

de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular 

para ser radicados en las Entidades respectivas.  

  

QUINTO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente.  

 

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 12/01/24 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cielomedina2009@hotmail.com


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H) 15 de enero de 2024_ 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00030-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

RUBEN DARIO CABRERA MONJE – C.C. 12.115.464  

HERNANDO GONZALEZ – C.C. 12.118.927 

                  

AUTO 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que a la fecha no se realizado 

acciones encaminadas a la notificación efectiva del auto que libra mandamiento 

del pago al demandado HERNANDO GONZALEZ en la dirección a Calle 28 A 

No. 5W-16 señalada en el acápite de notificaciones, por lo cual se requerirá 

para tal propósito. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, 

realice las acciones pertinentes para la notificación en debida forma al 

demandado HERNANDO GONZALEZ del auto que libra mandamiento de pago 

conforme la dirección a Calle 28 A No. 5W-16 señalada en el acápite de 

notificaciones, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en el artículo 

317 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
AH 11/01/24 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 15 de enero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00082-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

HECTOR ANDRES CHARRY RUBIANO – C.C. 7.721.399  

GEISSON HERNANDO CUELLAR OSPINO  

C.C. 1.075.222.289 

 

AUTO:  

  

En archivo #006 Cuaderno 1 del expediente electrónico, obra memorial remitido por 

el demandante, enviada desde el correo electrónico: andrescharryrubiano@yahoo.com; 

en el cual solicita la terminación del proceso por pago total de las obligaciones contenidas 

en los títulos base de recaudo y el consecuente levantamiento de las medidas 

cautelares.    

  

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del Código 

General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el expediente. En consecuencia, el Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva,    

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

por pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes.  

  

TERCERO: DISPONER que los títulos existentes o que lleguen con posterioridad a la 

presente terminación, sean devueltos a la demandada a quien se le haya realizado el 

descuento. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna solicitud 

de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular 

para ser radicados en las Entidades respectivas.  

  

QUINTO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente.  

 

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 15/01/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:andrescharryrubiano@yahoo.com


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 15 de enero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00219-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9  

LAURA ROJAS ZUÑIGA - C.C. 36.184.789 

 

AUTO:  

  

En archivo #007 Cuaderno 1 del expediente electrónico, obra memorial remitido por 

el apoderado de la parte demandante, enviada desde el correo electrónico: 

jwdh_@hotmail.com; en el cual solicita la terminación del proceso por pago total de 

las obligaciones contenidas en los títulos base de recaudo y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares.    

  

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del Código 

General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el expediente. En consecuencia, el Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva,    

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

por pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes.  

  

TERCERO: DISPONER que los títulos existentes o que lleguen con posterioridad a la 

presente terminación, sean devueltos a la demandada a quien se le haya realizado el 

descuento. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna solicitud 

de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular 

para ser radicados en las Entidades respectivas.  

  

QUINTO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente.  

 

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

 

 

 

 

 

AH 12/01/24 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 15 de enero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00229-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO  

Y CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9  

LISNEY CASTRO SANCHEZ - C.C. 36.309.026 

 

AUTO:  

  

En archivo #007 Cuaderno 1 del expediente electrónico, obra memorial remitido por 

el apoderado de la parte demandante, enviada desde el correo electrónico: 

jwdh_@hotmail.com; en el cual solicita la terminación del proceso por pago total de 

las obligaciones contenidas en los títulos base de recaudo y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares.    

  

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del Código 

General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el expediente. En consecuencia, el Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva,    

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

por pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes.  

  

TERCERO: DISPONER que los títulos existentes o que lleguen con posterioridad a la 

presente terminación, sean devueltos a la demandada a quien se le haya realizado el 

descuento. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna solicitud 

de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular 

para ser radicados en las Entidades respectivas.  

  

QUINTO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente.  

 

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

 

 

 

 

 

AH 12/01/24 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 11 de diciembre de 2023   . 

 

Radicación: 

Clase de proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00257-00 

Ejecutivo con Garantía Real De Mínima Cuantía  

BANCO CAJA SOCIAL S.A. - Nit. 860.007.335-4 

ALISSON HERNÁNDEZ TIRADO - C.C. 52.444.660 

 

AUTO 

 

Mediante Auto de fechado 09 de noviembre de 2023 -archivo #008 del 

Expediente electrónico- el Despacho ordenó el embargo y posterior secuestro 

del inmueble identificado con el folio de matrícula No. 200-11568 propiedad de 

la demandada ALISSON HERNÁNDEZ TIRADO. 

 

En advertencia de que dicha medida fue inscrita en debida forma conforme 

certificado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y previa 

solicitud de la parte actora, el Despacho ordenará el secuestro del inmueble 

referenciado y comisionará para llevar a cabo la diligencia respectiva. En 

consecuencia:  

 

RESUELVE 

  

ÚNICO: COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA - HUILA para 

llevar a cabo diligencia de SECUESTRO del inmueble propiedad de la 

demandada BELEN VILLAMIL DE ANGULO identificado con C.C. 36.154.928, 

individualizado con matrícula inmobiliaria No. 200-11568 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y dirección Calle 59 No. 1B-43 de 

la ciudad de Neiva (Huila); el cual se encuentra debidamente embargado, 

adviértase que tiene amplias facultades para designar secuestre. Líbrese por 

secretaria el correspondiente despacho con los anexos de ley.  

 

Adviértase al comisionado, que en caso de no dar cumplimiento a la presente 

comisión podría acarrear las acciones correccionales establecidas en el artículo 

44 del C.G.P. 

 

-Notifíquese y Cúmplase-. 

 

 

 
 

DESPACHO COMISORIO No 26 

 
 
 
 
AH 15/01/24 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 15 de enero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandada: 

 

41001-41-89-001-2023-00363-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

BANCO FINANDINA S.A. BIC - Nit. 860.051.894-6  

MARY LUZ MAHECHA SANCHEZ – C.C. 55.066.149  

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado diecisiete (17) de octubre de 2023, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del BANCO 

FINANDINA S.A. BIC y en contra de MARY LUZ MAHECHA SANCHEZ. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, la demandada MARY LUZ MAHECHA SANCHEZ fue notificada 

PERSONALMENTE (08 de noviembre de 2023) a través de su correo 

electrónico maryluzmahecha170680@gmail.com (Ley 2213 de 2022), 

venciendo en silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar 

conforme constancia secretarial que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de MARY LUZ MAHECHA SANCHEZ identificada con C.C. 55.066.149, 

respectivamente, y a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC, tal como se 

ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados 

dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 

producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:maryluzmahecha170680@gmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

1.025.739 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 11/01/24 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 15 de enero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Apoderado:  

 

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00379-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

AECSA S.A. – Nit. 830.059.718-5  

HINESTROZA & COSSIO SOPORTE LEGAL SAS  

Dr. JUAN CAMILO HINESTROZA  

T.P. T.P. 136.459 C.S.J. 

MARIA DEL SOCORRO SUAREZ VARGAS  

C.C. 36.160.732 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

AECSA S.A. con Nit. 830.059.718-5 y como Endosatario en propiedad 

otorgado por DAVIVIENDA S.A., por intermedio de su Apoderado Judicial 

HINESTROZA & COSSIO SOPORTE LEGAL SAS y en su nombre el Abogado 

JUAN CAMILO HINESTROZA ARBOLEDA con T.P. 136.459 del C.S de la J., 

presenta demanda en contra de MARIA DEL SOCORRO SUAREZ VARGAS 

identificada con C.C. 36.160.732, allegando como título ejecutivo base de 

recaudo la – Pagaré No. 9097786 - visible en archivo #002 -Cuaderno 

Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una 

obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a 

la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MARIA DEL 

SOCORRO SUAREZ VARGAS identificada con C.C. 36.160.732, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor de AECSA S.A. con Nit. 830.059.718-5, 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 9097786 con 

vencimiento 09 de junio de 2023 a saber (Art. 431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: TREINTA Y OCHO MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 38.088.158) por 

concepto de CAPITAL con vencimiento 09 de junio de 2023. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 10 de junio de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o 

en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

si se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a HINESTROZA & COSSIO 

SOPORTE LEGAL SAS con Nit. 901.172.829-4 y en su nombre al abogado 

JUAN CAMILO HINESTROZA ARBOLEDA identificado con C.C. 71.763.263 y 

portador de la T.P. N°. 136.459 del C.S.J., para actuar dentro del presente 

asunto en representación de la Demandante AECSA S.A., conforme el Endoso 

en Procuración conferido. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe 

quedar fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su 

terminación, por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier 

etapa del proceso su presentación personal, previa solicitud.  

 

SÉPTIMO: INSTAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30)  

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.  

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 19/12/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 15 de enero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00379-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

AECSA S.A. – Nit. 830.059.718-5  

MARIA DEL SOCORRO SUAREZ VARGAS  

C.C. 36.160.732 

 

AUTO 

 

En archivo electrónico #002 -Cuaderno 2 expediente electrónico de la referencia, 

obra solicitud de Medidas Cautelares, teniendo en cuenta que cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren 

depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT´S, o que a cualquier título 

bancario o financiero posea la demandada MARIA DEL SOCORRO SUAREZ 

VARGAS identificada con C.C. 36.160.732, en los siguientes Bancos de la ciudad 

de Neiva: BANCO POPULAR S.A, BANCO DAVIVIENDA S.A, SCOTIABANK, 

COLPATRIA, BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO BCSC, AV VILLAS, CITYBANK, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

FALABELLA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA S.A, BANCO 

PICHINCHA y BANCO ITAÚ. 

 

El límite del embargo es la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES CIENTO 

TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($ 

57.132.237) M/CTE.  

 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de que las 

entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 

cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de 

la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). y advirtiéndoles que 

se abstengan de inmovilizar dineros con carácter de inembargables. 

  

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 19/12/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 15 de enero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

  

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00383-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

ANTONIO MARIA VALENCIA HERNANDEZ 

C.C. 12.112.555  

SANDRA PATRICIA LARA BORRERO  

C.C. 36.182.359 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

ANTONIO MARIA VALENCIA HERNANDEZ identificado con C.C. 12.12.555 

obrando a en causa propia, presenta demanda en contra de SANDRA 

PATRICIA LARA BORRERO identificada con C.C. 36.182.359, allegó como 

título ejecutivo base de recaudo la letra de cambio visible en archivo #002 -

Cuaderno Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, 

surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado 

procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de SANDRA 

PATRICIA LARA BORRERO identificada con C.C. 36.182.359, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor de ANTONIO MARIA VALENCIA 

HERNANDEZ identificado con C.C. 12.112.555, las siguientes sumas de dinero 

contenidas en la letra de cambio suscrita el 10 de abril de 2023 a saber (Art. 

431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: TRES MILLONES DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($ 

3.010.000) por concepto de CAPITAL contenido en la Letra de Cambio 

base de ejecución con vencimiento 10 de mayo de 2023. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 11 de mayo de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o 

en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

si se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER interés para actuar en causa propia dentro del presente 

asunto al señor ANTONIO MARIA VALENCIA HERNANDEZ identificado con 

C.C. 12.112.555. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 19/12/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 15 de enero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

  

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00383-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

ANTONIO MARIA VALENCIA HERNANDEZ 

C.C. 12.112.555  

SANDRA PATRICIA LARA BORRERO  

C.C. 36.182.359 

 

AUTO 

 

En archivo electrónico #002 -Cuaderno 1 expediente electrónico de la 

referencia, obra solicitud de Medidas Cautelares, teniendo en cuenta que 

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN preventivo del 35% de los 

dineros que por concepto de honorarios devengue la demandada SANDRA 

PATRICIA LARA BORRERO identificada con C.C. 36.182.359, como 

contratista del Concejo de Neiva y la Secretaria de Movilidad del Municipio de 

Neiva. 

 

El límite del embargo es la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

QUINCE MIL PESOS ($ 4.515.000) M/CTE 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador con el fin de que 

tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 

de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). Absteniéndose 

de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 

inembargables. 

  

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 19/12/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 15 de enero de 2024_____ 

 
 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00424-00  

Verbal – Restitución de Inmueble Arrendado 

DIANA MERCEDES CASTIBLANCO VASQUEZ 

C.C. 36.311.697 

PAULA ANDREA CABRERA NAVARRO 

C.C. 1.193.539.735 

 

AUTO 

 

A consecutivo #008 Cuaderno 1 del expediente digital, el demandante 

solicita el retiro de la presente demanda. Frente al caso, el artículo 92 del 

Código General del Proceso, señala que:  

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, 

en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará 

al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las 

partes…”.  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda a la fecha no ha sido admitida 

aunado a que en consecuencia no se ha realizado notificación alguna, se 

observa que se configuran los presupuestos contenidos en la norma 

transcrita y por lo tanto el Despacho se abstendrá de pronunciarse respecto 

a su admisión y autorizará el retiro de la demanda en virtud de lo 

argumentado por el demandante.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por las razones 

expuestas en las consideraciones.  

 

SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda de Restitución de 

Inmueble Arrendado adelantado por DIANA MERCEDES CASTIBLANCO 

VASQUEZ contra PAULA ANDREA CABRERA NAVARRO, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la 

demanda fue presentada digitalmente. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CUARTO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias previas 

desanotaciones del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

AH 15/01/24 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 15 de enero de 2024_____ 

 
 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00497-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES LOS 

HAYUELOS I ETAPA- Nit. 901.244.660-7 

LAURA YISETH PUENTES DOMINGUEZ  

C.C. 1.075.288.706 

 

AUTO 

 

A consecutivo #004 Cuaderno 1 del expediente digital, el demandante 

solicita el retiro de la presente demanda. Frente al caso, el artículo 92 del 

Código General del Proceso, señala que:  

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, 

en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará 

al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las 

partes…”.  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda a la fecha no ha sido admitida 

aunado a que en consecuencia no se ha realizado notificación alguna, se 

observa que se configuran los presupuestos contenidos en la norma 

transcrita y por lo tanto el Despacho se abstendrá de pronunciarse respecto 

a su admisión y autorizará el retiro de la demanda en virtud de lo 

argumentado por el demandante.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por las razones 

expuestas en las consideraciones.  

 

SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía adelantado por el CONJUNTO RESIDENCIAL 

BALCONES LOS HAYUELOS I ETAPA contra LAURA YISETH PUENTES 

DOMINGUEZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la 

demanda fue presentada digitalmente. 
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CUARTO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias previas 

desanotaciones del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

AH 11/01/24 
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